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Entre los. suscritos, INSTITUTO COLOMBIANO PAR1 LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACION- ICFES-, empresa estatal de carácter soci~l del sector educación nacional, 
descentralizada del orden nacional, vinculada al Ministerio d~ Educación t;-Jaciona!. identificada 
con el N.I.T 860.024.301-6, representada en el presente a~to por MARIA SOFIA ARANGO 
ARANGO mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C. identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.252.926,;(n su condición de Ordenadora del Gasto, nombrada mediante el 
Resolución 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente qosesionada mediante Acta N" 83 
del 21 de octubre de 2014, facultada para celebrar contrato de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución lnter~a e delegación 578 del 25 de oc ubre de 2011 , modificada por la 
Resolución 855 de 201 , quien para los efectos se deno inará EL ICFES Y ALEJANDRO 
MONTES AGU!)ELO, mayor de edad, identificado co la cédula de ciudadania No. 
1.088.284.563, éon domicilio en la ciudad de Bogotá O. C. q ien para los efectos del presente 
contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido celebrar el presente 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFES ONALES, que se regirá por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste contrato, potr las normas comerciales y civiles 
que rigen la materia, y por los principios consagrados e los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política y el régimen de inhabilidades e inc mpatibilidades establecido en el 
artículo 8" de la Ley 80 de 1g93, previas las siguient s CONSIDERACIONES: 1.- De 
conformidad con el articulo 12 de la ley 1324 de 2009 el 1fFES es una Empresa estatal de 
caracter social del sector Educación Nacional, entidad ppblica descentralizada del orden 
nacional, de naturaleza especial, con personería jurid~a , autonomía administrativa y 
patrimonio propio, vinculada al Ministerio de Educación N cional , cuyo objeto es ofrecer el 
servicio de evaluación de la educación en todos sus niveles adelantar investigación sobre los 
factores que inciden en la calidad educativa, con la final ad de ofrecer información para 
mejorar la calidad de la educación. De la misma manel)3 el tCFES podrá realizar otras 
evaluaciones que le sean encargadas por entidades públitas o privadas y derivar de ellas 
ingresos, conforme a lo establecido en la Ley 635 de 2000. .· El articulo 12 ibfdem indica que 
los contratos que deba celebrar y otorgar el ICFES como ntidad de naturaleza especial , en 
desarrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones el derecho privado. 3.- Mediante 
Acuerdo No. 006 de 2015 el ICFES emitió el Manual de ontratación de la Entidad. 4.· Se 
hace necesario contratar los servicios de un profesio al en areas administrativas o 
económicas con el fin de llevar a cabo el apoyo en los pro sos administrativos. operativos y 
logísticos para la aplicación de pruebas a cargo del ICF S. 5.· Que el presente contrato 
cuenta con el estudio de necesidad.· 6.-Que mediante e unicación electrónica el ICFES 
invitó a ALEJANDRO MONTES AGUDELO a presentar ole a para la celebración del contrato 
de prestación de servicios. 7.- Que mediante comu icación ALEJANDRO MONTES 
AGUDELO aceptó la invitación formulada por el ICFES, m nifestando que conoce y acepta 
todos los términos y condiciones establecidos en los docum ntos contractuales. En atención a 
lo anterior, las partes acuerdan que el contrato se regiré por as siguientes CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA.· DECLARACIONES: LAS PARTE1· en atención y con ocasión de la 
suscripción del contrato, realizan las siguientes declarjiones: 1.· EL CONTRATISTA 
manifiesta que no se encuentra incurso en alguna causal e inhabilidad, incompatibilidad o 
conflicto de interés para celebrar el presente contrato. 2. EL CONTRATISTA conoce. ha 
analizado y ha sido informado suficientemente del contEnido de todos los documentos 
contractuales y del contrato. 3.· EL ICFES ha dado el tir mpo y espacio suficiente a EL 
CONTRATISTA para que manifieste si tiene inquietudes, objeciones o consideraciones al 
contenido del contrato y de los documentos contractuales . . . - EL CONTRATISTA manifiesta 
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que, luego de revisado y analizado el contenido de los docurpentos contractuales y el contrato, 
no tiene inquietudes. objeciones o consideraciones sobre tos efectos y el alcance de los 
mismos. 5 - LAS PARTES. en atención a la naturaleza del contrato de prestación de servicios, 
declaran que la confianza es causa y motivo de la celebración del presente contrato. 6.- EL 
CONTRATISTA manifiesta que se encuentran al día en el pago de aportes relativos al 
Sistema de Segundad Social Integral. en concordancia con lo dispuesto en el articulo 50 de la 
Ley 789 de 2002 y las normas que le complementan. 7.- E¡l CONTRATISTA declara conocer 
la naturaleza de las obligaciones contractuales requendas y los costos necesarios para su 
desarrollo. 8.- EL CONTRATISTA manifiesta que se en uentra en plena capacidad para 
realizar las actividades que las obligaciones contractuales re uieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO. Prestar los servicios prpfesionales para llevar a cabo el 
apoyo en los proc~sos administrativos. operatovos y logfstícqs para la aplicación de pruebas a 
cargo deiiCFESI 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL CONTRATO: El 
régimen aplicable al presente contrato es el derecho pnvado por ende se rige por las 
estipulaciones contractuales plasmadas en éste. las n*as comerciales y civiles que 
gobiernan la materia. y los principtos consagrados en los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política y el régimen de inhabilidades e in mpatibilidades establecido en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Su naturaleza es de prestación de servicios por lo que es 
celebrado lntuitu personae, motivado en la confianza. y ototgándole a EL CONTRATISTA la 
autonomía e independencia propia de éste contrato, sin p4rjuicio del deber de coordinación 
que le asiste. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRA11STA: Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA: 

A. Obligaciones Generales 

1. Presentar informe de gestión final sobre la ejecución del Cfnlrato. 

2. Responder directamente por las pérdidas de bienes y por los daños que se causen con 
ocasión de la ejecución del objeto contractual. para lo cual ej contratista. reparará. reintegrará. 
restituirá los bienes. o asumirá por su cuenta y riesgo el cpsto total que implique su obrar. 
siempre y cuando las causas de la pérdida o daño le sea irrjputables. 

3. Guardar estricta reserva y confidencoalidad durante y de 
en relación con toda la información que le sea suministrad 
contractual sea de su conocimiento, lo que implica que 
divulgada a persona alguna sin autorización escrita de la 
requerimiento de autoridad competente. 

ués de ta ejecución del contrato 
o que por causa de la ejecución 
icha información no puede ser 
rección General del ICFES o sin 

4. No acceder a peticiones o amenazas. de quienes actua1do por fuera de la ley pretendan 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. Cuando Sf presenten tales situaciones, el 
contratista deberá informar de tal evento al ICFES para que se adopten las medodas 
necesanas 

P~gina 2 de 9 

Ins tituto Colombiano poro lo Evaluación d e la Educación • ICFES 
w.vwicles.gov . ._~ () • _ 0 ¡r:r··s e C.o·o" ' , ,. l r 1 r.-"' t,"o"'"'· hv. >0 · f· · , '· ?. B->,1016 Colomb•o 

r.rJO<; ~·"'.,~e: C•<·f'l 0 1 L.-too·t·:i· Bo~?lo ( .lO 1 .'008 ol':lo N-xiwol· 018000 IJ08j8 



CONTRATO DE 
PROFESIONALES 

PRESTACIÓN 

No. 1 1 6 
DE SERVICIOS 

.:~ 2016, 
(ÍJIII' TODOS POR f.!N 

'C,.~,~~~.~~.~ 
(t}MlN(OUCACIÓN ~-

5. Presentar oportunamente las cuentas de cobro para 19s pagos e informes que le sean 
requeridos. l 
6. Conservar y devolver en debida y oportuna forma los doc mentes que le sean entregados. 

7. Realizar la afiliación al sistema de seguridad social integral y efectuar oportuna y 
debidamente los pagos. 

8. Cumplir con el Código de Ética y Valores adoptado p r el ICFES mediante resolución 
000141 del21 de febrero de 2013. 1 

9. Cumplir con las demás obligaciones que emerjan para la ¡jlportuna y adecuada ejecución del 
objeto contractual. 

B. Obligaciones especificas: 

1. Apoyar los procesos de seguil]liento y control a los contra,'tistas asignados a la Subdirección 
de Aplicación de Instrumentos. ( 

2. Apoyar la generación de informes relacionados con las ~uebas que aplique el ICFES. / 

3. Apoyar labores de coordinación, programación, lgestión. y seguimiento a la 
implementación de los procesos y procedimientos de as~uramiento de recursos físicos, 
humanos y de infraestructura requeridos para la aplicación d las pruebas del instituto( 

4. Apoyar en la actualización de las bases de datos de 1 s plantas físicas en las cuales el 
ICFES realiza sus aplicaciones. ( 

5. Apoyar el contacto con secretarias de educación. e~1es territoriales, establecimientos 
educativo} para coordinar su participación en las actividad$s propias las aplicaciones de las 
pruebas. f 

6. Apoyar la gestión pe informes sobre el seguimiento y qontrol a la aplicación de pruebas 
que aplica el ICFES 

7. _Asistir a reuniones programadas por la Subdirección de tplicación de Instrumentos. / 

CLAUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANtE: Son obligaciones del ICFES: 

1.-Coordinar con el CONTRATISTA las instrucciones neces~rias para la oportuna y adecuada 
ejecución de los servicios contratados. 

2.-Facilitar al contratista la información necesaria y suficieflte para desarrollar el objeto del 
contrato en los tiempos y en la forma prevista. 

3.-Brindar el apoyo y solucionar las Inquietudes que se le ~resente al contratista en relación 
con el objeto y obligaciones contractuales y en general con IT ejecución. 

4.-Pagar el valor acordado a EL CONTRATISTA como r~tribución a sus servicios en los 
térm1nos y bajo los requisitos estableCidOS en el presente contrato. 

S.-Solicitar a EL CONTRATISTA el cumplimiento del presepte contrato únicamente después 
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de cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecu~ión establecidos en el presente 
contrato y en el Manual de Contratación del ICFES. 

6.-Dar por terminado el contrato en cualquier momento en )os ténninos y bajo los requisitos 
establecidos en el presente contrato. 

7.-Reconocer y pagar los gastos de transporte y de 
cumplimiento del contrato presente contrato y que se hayan 
establecido en el contrato. 

1a¡e que se requieran para el 
econocido de conformidad con lo 

B.-velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual y eje las obligaciones suscritas. 

9.-Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos d$ los productos entregados para 
tramitar el respectivo pago. 

10.-Expedir, previa verificación de cumplimiento de los reqpisitos legales y contractuales. la 
constancia de recibo y satisfacción por parte del Supervisor del contrato. 

11 .-Garantizar que EL CONTRATISTA ejerza sus actividade$ con autonomía e independencia, 
sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EL CdNTRATISTA. 

12.-0esignar un funcionario que supervise y vele por eqestricto cumplimiento del objeto 
contractual y de las obligaciones suscritas y realiz.ar seguirrjiento periódico a la ejecución del 
contrato, e informar de ello al contratista 

13.-los demás inherentes a la naturaleza del presente contr~to. 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor d~l presente contrato será la suma 
de CUARENTA Y SEIS MILLONES SEIS9ENTOS OCH NTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
CUATRO PESOS M/CTE ($46 682.604f los cuales i cluyen IV A, impuestos, tasas, 
contribuciones y los demás gastos directos e indirectos queie requieran para el cumplimiento 
del contrato. Este valor no incluye los gastos de transporte de viaje que se requieran para el 
cumplimiento del objeto del presente contrato. los cuales erán reconocidos y pagados de 
conformidad con lo establecido en la Resolución 675 de 20 5 o las normas que la modifiquen 
o la sustituyan. 

CLÁUSULA SEPTIMA. FORMA DE PAGO: EllCFES pag rá a El CONTRATISTA el valor 
del contrato de la siguiente formrr ). Un primer pago para 1 mes de enero por valoycte Tres 
Millones Ochocientos noventa Mil Doscientos diecisiete Pe os M/Cte ($ 3.890.217'( con IV A, 
contra entrega de plan de trabajo para la aplicación de 1 prueba Saber 11-B-2016.b). El 
ICFES pagará al Contratista el valor del contrato de acuerd a su disponibilidad presupuesta! 
en 1 O mensualidades vencidas por valor de ($ 3.890.21 con IV A, correspondientes a los 
servicios prestados entre los meses de febrero y noviembre de 2016. e). Un último pago para 
el mes de diciembre por valor de Tres Millones Ochocientos noventa Mil Doscientos diecisiete 
Pesos M/Cte. ($ 3.890.217) con IV A, contra entrega y aprob ción del informe final de gestión y 
la entrega efectiva de los elementos físicos y documentos que se dispusieron por parte del 
ICFES para el desarrollo de las obligaciones contractuales. Para cada uno de los pagos seré 
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necesaria la entrega al supervisor de un informe por parte' del contratisla de las actividades 
desarrolladas. la presentación de la cuenta de cobro o fach¡ra de la constancia de rec1bido a 
sabsfacción expedida por el supervisor del contrato y del d~cumento que acredite el pago de 
los aportes al S1stema de Segundad Sooal Integral Los anleriores pagos. están sujetos a las 
fechas dispuestas por la SubdírE>Cción Financiera y Contabl1 

CLÁUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CONTRATANfE descontará del precio pactado 
los impuestos. tasas. contribuciones y retenc1ones a que ~aya lugar de conformidad con la 
normatividad vigente EL CONTRATISTA autoriza a EL II FES a realizar los descuentos o 
retenciones establecidos en la ley y los ordenados por autori a.d judicial o administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ejecución el contrato se contará a partir del 
cumplimiento de los requisitos d<:l perfeccionamiento y ejec 1c1ón del contrato hasta el dia 31 
de diCiembre de 2016 

CLÁUSULA DECIMA GARANTÍAS: Dentro de los cinco (5t dlas hábiles siguientes a la firma 
del presr.rtQ central., EL CONTRATISTA deberá constttulr y rem1tir al ICFES la póliza de 
seguro que ampare el cumplimiento de las obhgaC~ones surp1das con ocasión de ~a e¡ecución 
del contrato a favor del INSTITUTO COLOMBIANO P RA LA EVALUACION OE LA 
EDUCACIÓN - ICFES. NIT. 860.024 301-6. la cual deberá er expedida por una compania de 
seguros autonzada y vigilada por la Supennlendencia Finan iera de Colombia, y deberá tener 
los s•guie'ltes amp"'ros: 1) Cumplimiento· Deberé :¡mparar e cumplimiento de las obligaciones 
contractunles, tendrá tm valor ar..::gurado igual al tO% del v ior total del contrato. y tener una 
vigenc1a que cubr<J el plazo de ejecución del contrato y 4 meses más. PARÁGRAFO 
PRIMERO· El CONTRATISTA se compromete a mantener igente la garantía durante todo el 
tiempo qt.e demande~~ plazo ue .;,jecución y >igenc1a del e ntrato, so pena de incumplimiento 
de sus .Jhligaciones rcr.tractual1;s. PARÁGRAFO SEGUN 0 : En los [,.;l'l<JS de exclusiones. 
limitaciones. cesión de contr?to. amparos. opombtlida~ revocab;.ijad inaplicaciones. 
revocatori¡¡, termtnación y de-n.is requisitos y caracterisllcrs. el comrato de seguro deberá 
ceñ1rse a lo establc<:ido en el Decreto 1510 de 2013 o qn las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o ad1cionen. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PERFECCIONAMI~NTO DEL Cot, TRATO: De 
confonnidad con lo establecido en el articulo 5 del Man al de Contrataetón. el presente 
contrato es solemne. y por lo ta,.,tJ se peñeccionará cuando 1 acuerdo de voluntades se eleve 
a escnto Igual solcm1 dad de:);;; á cu'Tlplirse ccando se ef ctúen modificacion~s al contrato. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Tot~as las 'ctivi~aJes s~·I"Jicio~ o b1e<1es prestados o entregados 
por EL CONTRATISTA antes del perfeccionamiento del ontrato no serén reconocidos ni 
pagados r,or el ICFES. PARÁGflAFO SEGUNDO· Todas 1 3 ectiv•dad,~s. ~ervicios o bienes 
prestados o entregndos por EL CONTRATISTA por fuera del objeto. obligaciones 
contractuales o del contrato en general, no serán reconoc1do n1 pagados por eiiCFES. 

CLÁU:S'-''-A Dc;C'MA SEGUN'=' REQUISITOS. m: f:JE<;IJCIÓN DEL COtlTRATO: Para 
ejecut;¡r €1 contrato jehern e><'sli· el corrC"ronofente 'P.gi~t·o ;¡•es,lpuestal y hab3rse aprobado 
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la garantia exigida en el contrato. PARÁGRAFO: Todas l~s actividades, servicios o bienes 
prestados o entregados por EL CONTRATISTA antes de cumplir con los requisttos de 
ejecuc1ón del contrato no serán reconoCidos ni pagados por eiiCFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES: LAS PARTES, de común acuerdo, 
podri1n realizar modificaciones al contrato en cualquier mothento. La modificación al contrato 
dará lugar a la actualización o ampliación de la(s) gar ntia(s) según el caso. Para el 
perfeccionamiento de la modificación al contrato se requerir que ésta conste por escrito. 

Para la ejecución de la modificación al contrato deberé xistir el correspondiente registro 
presupuesta! y haberse aprobado la garantía exigida, si la odificación así lo requiere. Toda 
modificación al contrato deberá estar debidamente justifica a y avalada por el interventor y/o 
supervisor del contrato, y acompaí\ada, de ser el caso, e la documentación que resulte 
necesaria y que sirva de soporte a la misma. PARÁGRAFO RIMERO: Todas las actividades, 
servicios o bienes prestados o entregados por EL CONTR ISTA antes de cumplirse con los 
requisitos de perfeccionamiento o ejecución de las m ificaciones al contrato no seran 
reconocidOs n1 pagados por el ICFES. PARÁGRAFO SEG NDO: Cuando la modtficación al 
contrato sea solicitada por EL CONTRA TI STA deberá seguirse el siguiente procedimiento: 1. 
La soliCitud de modificación del contrato deberá dirigirse 1 al interventor y/o superv1sor del 
contrato acompaMda de la documentación que resulte n~saria y que sirva de soporte a la 
misma 2. La solicitud de modificación del contrato deberá r !izarse con, por lo menos. quince 
(15) días hábiles de antelación a la fecha de terminación el contrato. 3. El interventor y/o 
supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el tnim te correspondiente ante el área 
responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN: De conflmidad con lo establecido en el 
articulo 40 del Manual de Contratación, el contrato podrá uspenderse, de común acuerdo, 
cuando se presenten circunstancias de fuerza mayor, ca fortuito, o alguna circunstancia 
ajena a . la responsabilidad de las partes. que impida la lnorrnal ejecución del mismo. La 
suspens1ón del contrato dará lugar a la actualización o ampliación de la garantía, según el 

caso Para el trám>te de la suspensión, deberá segu1rse el ~lguienle trámite: 1 La solicitud de 
suspensión del contrato deberá dirigirse altnterventor yto su rvisor del contrato acampanada 
de la documentación que resulte necesana y que sirva de oporte a la misma. 2. La solicitud 
de suspensión del contrato deberá realizarse con, por 

1
ro menos, quince (15) dlas de 

antelación a la fecha en la cual se pretenda realizar la ~uspensión. 3. El interventor y/o 
superv1sor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área 
responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CAUSALES DE TERM1NfC1ÓN: El contrato terminará por 

cualquiera d.e las siguientes causas: 1) Por la expiración ~~ plazo de ejecución pactado; 2) 
Por mutuo acuerdo de las partes; 3) Por el cumplí ifmto total de las obligaciones 
contractuales antes de la expiración de' plazo de e¡ecuci , pactado; 4) Por imposibilidad 
jurídica o lis1ca de EL ICFES o de EL CONTRATISTA para ejecutar el contrato. 5) Cualquiera 
de las partes podrá dar por terminado el contrato en cualqUier momento. La decisión de dar 
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por term1nado el contrato s. e deberá comunicar por escrito ~ la otra parte con, por lo menos, 
qumce {15) días hábiles de anticipación al dla en el cual fe pretenda dar por terminado el 
contrato 6) Por orden judrcial que así lo declare. PARÁGRAFO: La terminación del contrato 
por cualquiera de las causales antes mencionadas no dará jugar al reconocimiento o pago de 
suma alguna de dinero. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUBRO : ACIÓN: EL CONTRATISTA se 
obliga a mantener indemne a EL ICFES, sus colaborad res, agentes y funcionarios, de 
cualquier reclamo. queja, pleito o demanda de cualquier n luraleza fundamentada directa o 
indirectamente en acciones u omisiones que le puedan er atribuibles con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato. En tal se tido. EL ICFES podrá exigir a EL 
CONTRATISTA la indemnización de los perjuicios que lleg re a sufrir o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado una providencia, acto administrativo o 
cualquier otro tipo decisión. En tos casos en que se pre ente reclamación. queja. plerto o 
demanda de cualqurer naturaleza fundamenlada directa o indirectamente en acciones u 
omisiones que le puedan ser atribuibles a EL CONTRA TI STA con ocasión o en desarrollo de 
la e¡ecuCJón oe1 presente contrato, EI ICFES podrá llamar tn garantía a EL CONTRATISTA. 
En lodo caso. si el ICFES paga como resultado de una rrovidencia, acto administrativo o 
cualquier olro tipo decisión en los términos antes menciona9os. se subrogará en los derechos, 
acc1ones y prerrogativas de la{s) persona{s) beneficrada(s) ~on el pago de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1668 del Código Civil. Lo ante 'or s1n perjuicio de las acciones 
establecidas en la ley 678 de 2001 , o las normas que la sust luyan o modifiquen. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE RELACIÓ LABORAL Y AUTONOMÍA: De 
conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTR TISTA ejecutará el contrato con 
autonomla e independencia. En tal sentido. no existirá rel ción laboral entre el ICFES y EL 
CONTRATISTA. Lo anterior sin perjuicio del deber de oordinación que le asiste a EL 
CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones e ntractuales, que en todo caso no 
generará relac1ón laboral. EL CONTRATISTA no es reprefnlante. agente o mandatano del 
ICFES, por lo que no tiene la facultad de hacer dEflaraciones. representaciones o 
comprom1sos en nombre del ICFES. ni de tomar decrsion, s o iniciar acciones que generen 
obligac1ones a su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD:! EL CONTRATISTA acepta y 
reconoce de manera expresa que la información que recib~. elabore, cree, conozca, formule. 
deduzca o concluya en virtud o con ocasión del desarrolloi ejecución del presente contrato. 
es información confidencial, de exclusiva titularidad de EL ICFES, sobre la cual EL 
CONTRATISTA tendra el deber de reserva absoluta, lnde endientemente que su relación o 
vinculación con EL ICFES cese, se suspenda. lermine o s a liquidada por cualquier causa o 
motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL: LA$ PARTES acuerdan que en caso 
de incumphmtento total. parcial, definitivo. o temporal de alguna de las obligactones 
contractual·•s a cargo de EL CONTRArSTA e:;te pagzrá a EL ICFES un monto equivalente 
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al 20% del valor total del contrato. como estimación anticipada de los perjuicios causados, sin 
1 

perjuicio del derecho dei iCFES a obtener de EL CONTRATISTA y/o su garante, el pago de la 
indemn1zac1ón correspondiente de los demfls per¡utCiOS sufridos. Para el efecto, EL 
CONTRATISTA autoriza ai iCFES a descontarle de las SU!l]as que se le adeuden a su favor. 
el valor correspondtente a la pena estipulada PARÁGRAF9 PRIMERO: Las partes acuerdan 
que la pena puede acumularse con cualqUiera olra forma d,e indemnización, en los términos 
del articulo 1600 del Código Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. CLÁUSULA PENAL DE APREMI : El retardo en el cumplimiento 
del contrato o de las obligaciones contractuales a cargo de L CONTRATISTA, dara origen al 
pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al cero punt cinco por ciento (0.5%) del valor 
total del contrato por cada dla de retardo sin exceder el diez or ciento (10%) del valor total del 
contrato. Para el efecto, el contratista autoriza que el ICF S descuente y compense de las 
sumas a su favor los valores correspondientes a la cláusula nal de apremio. EIICFES podrá 
obtener el pago total o parcial mediante correspondiente reclamación ante la companla de 
seguros con cargo al amparo de cumplimiento otorgado mJliante la garantía unica, o por las 
vías legales a que haya lugar. La cancelaetón o deducoón dJ eventuales apremios no exonera 
al contratista de satisfacer sus obligaciones y compromisos · ni de terminar las actividades de 
su cargo, en las condiciones de tiempo y de calidad pactada}. PARÁGRAFO PRIMERO: Para 
efectos de la aplicación de la cláusula penal de aprem1o, e1

1 
ICFES verificará el cumplimiento 

de las obligaciones a cargo del contratista. de acuerdo <¡on lo estipulado en el presente 
contrato y los documentos contractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL ] NTRATO: Hacen parte integral 
de presente contrato el Manual de Contratación. Manual de Supervisión e lnterventorla, 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! N" 121 de 2016, egistro Presupuesta!, la oferta o 
propuesta. aceptación de la oferta o propuesta. estudios de mercado, estudios previos y 
demás documentos precontractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTElECTUAL E INDUSTRIAL: De 
conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la ley ~3 de 1982. 28 Y 29 de la ley 1450 
de 2011. los derechos patrimoniales de propiedad intele9tual e industrial de las obras o 
invenciones creadas en cumplimento del presente contrato. ljOn de propiedad de EL ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La strvisión se ejercerá a través del 
Subdirector( a) de Aplicación de Instrumentos deiiCFES o r quien ocupe dicho cargo, el cual 
deberá cumplir las obligaciones y actividades establecida en el Manual de Supervisión e 
lnterventorla deiiCFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CESIÓN DE CONTRA O: EL CONTRATISTA no podrá 
ceder total o parcialmente su posición contractual sin la aut rización previa. expresa y escrita 
del ICFES. EL CONTRATISTA tampoco podrá ceder t tal o parcialmente derechos u 
obligación contractual alguna sin la autorización previa, xpresa y escrita de EL ICFES. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cestón de la sición o de derecho u obligación 

Página 8 de 9 

Instituto Colombiano par a la Evaluación e la Educación - ICFES 
\'VWw.icles.go. "~ o (i.'l J o 1' TF::> • Co ~ '· ,, r ;¡1 . ' ~ ., ~'O< T'Yf' s,. r·~·' ~ ' &c..,lOIÓ, Colomb<o 

rr•YJ. • 1' d~ r,. te':• 1l ,.,,_,,.,.10 8.1(;•');:) 1 '•/ l• JO/ 1(.)()8 r:;,o ,,:o ~~·XÍ0<'101. O 18•:X.~ 1 10858 



CONTRATO DE PRESTACIÓN 
PROFESIONALES No. 1 1 6 

DE SERVICIOS 
dE 2016, 

~ TODOS POR UN 

~~~~~.~~!.! 
®""'"""'""" ~.· """' --· 

contractual, deberá seguirse el siguiente tramite.- 1) La solicltud de cesión del contrato deberá 
dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato acompT1iada de la documentación que 
resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2) Lj solicitud de cesión del contrato 
deberá realizarse con. por lo menos. quince (15) días de a !elación a la fecha en la cual se 
pretenda realizar la cesión. 3) El interventor y/o supervi or del contrato deberá iniciar y 
efectuar el trámite correspondiente ante el área responsable. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN~ EL CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) obligación(es) contractual(es) sin 1 autorización previa, expresa y 
escrita de EL ICFES. Para el tramite de subcontratacíón, s seguirá el mismo trámite para la 
cesión del contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACIONE Y NOTIFICACIONES: EL 
CONTRATISTA recibirá notificaciones y comunicaciones ej la calle 12 N• 15-40 apto 704b 
en la ciudad de Pereira. EL CONTRATANTE recibirá notifipaciones y comunicaciones en la 
carrera 7• No. 32-12, piso 31 en la ciudad de Bogotá D. C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS: Los gastos 1' e ocasione el perfeccionamiento 
y el cumplimiento de los requisitos de ejecución del ntrato estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓI'jl Y DOMICILIO CONTRACTUAL. 
Para todos los efectos legales y fiscales que se deriven! de este Contrato. se fija como 
domicilio la ciudad de Bogotá. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C., a los 1 5 EN[. 2016 

Ordonadora del Gasto 
ICFES 

o 
NGO 

o\Q.UI/\0 r u fV'Ot'\e_'J 
ALEJANpRO MONTES AGUDELO 
CONTRATISTA 

Revisó: Karen Ooarte Mayorga-Subdlfectora de Abastecimiento y Se~s Gelerales\ 
V o So: S~ndra Paola ZaldUa Contreras .. Asesor: Aecretaria C-,eneral "1>' 
Elaboró: Martha Rocio Peñuela Ou•Jano-Abogad~ 
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